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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administmciou. = Negociado 4.

El Sr. Ministro déla Guerra dirige alele 
la Gobernación en 30 de Abril último la 
Real órden siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia que ha [promovido Antonio 
Sánchez Tembleque, vecino de Madrilejos, 
padre de Juan Francisco, quinto del actual 
reemplazo por el cupo de dicho pueblo, en 
que hace presente que la Diputación provin
cial de Toledo se ha negado á admitir como 
sustituto de su referido hijo á José Pastor," 
licenciado del ejército, como procedente de 
la quinta de 1849, por no tener cumplidos 
aun los 25 años de edad. Enterada S. AL, y 
existiendo muchos casos como el presente, 
en que por haber verificado la guerra de 
Cataluña, y haberse aplicado los beneficios 
del Real decreto de 1 1 de Agosto último á 
muchos individuos del ejército han extin
guido el tiempo de su empeño antes de cum
plir los 25 años de edad, se ha servido re
solver que, tanto la Diputación provincial 
de Toledo como las demas en que ocurran 
casos de esta naturaleza, admitan corno 
sustitutos de los mozos á los licenciados del 
ejército con buenos requisitos que por di
chas circunstancias no hayan cumplido la 
expresada edad de 25 años.»

De Real órden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para conocimiento de la Diputa
ción de esa provincia y demas efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1855.—El sub
secretario, Manuel Gómez.—Sr. Gobernador 
de la provincia de...............

REAL DECRETO.
Considerando que a la publicación de mi 

Real decreto de 24 del actual declarando en 
estado de guerra los distritos militares de Ara
gón, Burgos y Navarra, no se tenia noticia de 
que existiesen partidas rebeldes en ningún 
otro de la Península:

Considerando que la aparición de algunas 
facciones en el Maestrazgo ha obligado al Ca- 
pitangener^l de A'alencia á hacer extensiva la 

citada declaración tilos pueblos déla provincia 
de Teruel que pertenecen al distrito militar de ■ 
Valencia, á la de Castellón y pueblos de Cata
luña, que por mi Real decreto de 7 de Agosto 
de 1847 fueron agregados á la citada Capita
nía general de Valencia,según manifiesta en su 
comunicación de 27 del actual; de conformi
dad con lo que me ha propuesto mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente.

Artículo l.° Se declaran en estado de 
guerra los pueblos de la provincia de Teruel 
pertenecientes al distrito militar de Valencia, 
la provincia de Castellón de la Plana y pue- 
blosde Cataluña que por mi Real decreto de 7 
de Agosto de 18 47 fueron agregados á la Ca
pitanía general de Valencia.

Arl. 2. ° Los Ministros de Guerra y Gober
nación comunicarán las instrucciones oportu
nas á las Autoridades militares y civiles de las 
provincias comprendidas en el citado distrito 
para la ejecución délo dispuesto en el artícu
lo anterior.

Art. 3. ° De este decreto sedará cuenta 
á las Corles.

Dado cu Aranjuezá treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro déla 
Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Subsecretaría.—Negociado 3.0

El brillante comportamiento de las Autori
dades de esas provincias, de sus corporacio
nes populares, ejército y Milicia nacional en 
los azarosos y críticos momentos en que los 
enemigos irreconciliables del Trono y de las 
instituciones constitucionales llevan al terre
no de la fuerza material el resultado de sus 
maquinaciones, las ha hecho merecedoras de 
la benevolencia de S. M. y del reconocimien
to del Gobierno. Asi lo tiene á V. SS. mani
festado este Ministerio en las Reales órdenes 
que separadamente les ha comunicado con fe
cha 25 y 26 del corriente mes, participándo
les los sentimientos del aprecio en que S. AL 
tenia tan relevantes servicios. Pero no hallán
dose todavía satisfecha la Reina ¡O. D. G.jcon 
esta sola prueba de estimación al mérito con
traido, y queriendo recompensar mas cum
plidamente el valeroso civismo délos que con 
tanto denuedo han combatido á los enemigos 
del reposo público, sin perjuicio de que 
por el Alinislerio de la Guerra se dispen
sen á las clases militares los premios á 
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que se hayan bocho acreedoras, os su vo- 
hintad (pie V. SS, eleven al de mi cargo 
relaciones circunslanciadas de los individuos 
que mas señaladamente se hayan distingui
do en la persecución de las facciones, ó que 
de cualquiera otro modo havan contribuido 
á su exterminio, a (in de poder otorgarles 
las recompensas de (pie fueren merecedores.

De Keal orden lo comunico á V. SS.- 
para los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. SS. michos años Madrid 31 de Ma>o 
de 1855.—Santa Cruz.— Sres gobernadores 
de las provincias de Zaragoza y Teruel.

Excmo. Sr.: La benemérita Milicia nacional 
de la siempre heroica Zaragoza acaba de dar 
una nueva prueba de su decisión y patriotismo 
con ocasión de los sucesos (pu* hau tenido 
lugar en aquella capital en la madrugada de 
antes de ayer. Ahora como en el memorable 
5 de Marzo de 1838, y como en tantos 
otros dias de glorioso recuerdo, es baluarte 
inexpugnable de la libertad, del Trono cons
titucional y del sosiego público. El Gobier
no de S. M. confia en que las maquinaciones 
de los enemigos de tan caros objetos se es
trellarán ante el celo, sensatez y denuedo 
de aquella fuerza ciudadana y de las demas - 
del Beino. Con toda cuenta para sofocar 
en su origen la rebelión de los secuaces 
del despotismo; y aun cuando la Keina 
(Q. D. G ) esta persuadida de que la Mi
licia no necesita de estímulo alguno para 
cumplir los altos fines de su instituto, me 
manda prevenir á V. E. que, como su Jefe 
inmediato, se dirija á la de España,entera, 
significándola lo satisfecha que S. M. se halla 
de su excelente comportamiento, y las lison
jeras esperanzas que funda en el nunca des
mentido patriotismo y lealtad de la fuerza 
ciudadana. Su armamento es una de las aten- " 
cienes preferentes del Gobierno, que no ha 
podido llenar por completo por falla de exis
tencias en los parques nacionales y extranjeros. 
Tiene adoptadas las medidas necesarias para 
su adquisición, y espera que V. E., según 
reciba los estados de las armas disponibles 
continuara distribuyéndolas con la solicitud 
que le distingue y (je la manera mas conve
niente al mejor servicio público.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 25 
de Mayo de 1855 — Santa Cruz.—Sr. Ins
pector de la Milicia nacional del Reino.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: La noble y patriótica misión que la 
prensa periódica llena con tanta asiduidad coadvu- 
vando á inejorar el estado del pueblo español/ha
ce que el Gobierno de A. M. haya considerado y 
considere esta institución como uno de los elemen
tos que mas han de contribuir al aílanzamienlo de 

la libertad. Antorcha de la civilización, difunde las 
luces, corrige los errores, inicia y dilucida las cues
tiones .de Administración y Gobierno, y sobre, lodo 
ilustra a nuestros hijos para hacerlos dignos de las 
instituciones «pie hoy estamos planteando en medio 
de ios sinsabores inherentes á toda reorganización. 
Ademas, Señora, el Gobierno, que sabe cuán dis
puesta está siempre V M. á Prestar su Real apro- 
bacion á cuanto se le proponga que pueda condu
cir al logro de tan patriótico deseo; en vista déla 
instancia que varios directores de la prensa de esta 
corle han presentado en este Ministerio solicitando 
la rebaja de 20 rs. en arroba del porte de los pe
riódicos que se conducen por el^rreo, y otros 20 
en el dolos impresos, si bien le es preciso procurar, 
atendiendo á la penuria del Tesoro, que los gas
tos del ramo no excedan á sus productos, cree po
dría accederse á la rebaja de 10 rs. en arroba de 
ambos portes, quedando asi reducida á 30 reales la 
de los primeros, y á íO la de los segundos, en vez 
40 y 50 (pie anteriormente pagaban, dando cuerda 
á las Cónes de esta medida por lo que puedan 
disminuir los ingresos del ramo. En su consecuen
cia el Ministro que. suscribe tiene la honra de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto de decrelo.

Madrid li de .Mayo de 1855. —SEÑORA.— 
A. L. II. P. de V. M.—Francisco Santa Cruz.

HE AL DFCBKTO.
En vista de las consideraciones que me ha ex

puesto el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el parecer do mi Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

• Artículo único. Desde el dia l.° del próximo 
mes de Junio solo se exigirá en las Administracio
nes do Correos de la Península é Islas adyacentes 
30 rs. por arroba de periódicos cerrados, y áOrs. 
por arroba de obras impresas por entregas, con las 
condiciones prevenidas en los artículos 7 ° y 8.° 
do mi Real decreto de 24 de Octubre de 1849, 
en vez de los 40 y 50 rs. que hoy pagan rcspcc- 
livamenle, dando cuenta á las Corles por lo que 
puedan disminuir los ingresos del ramo.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.'—El Ministro de la Gobernación Francisco 
Santa Cruz.

MiMSTERIO DE FOMENTO.

Circular.
Al Director general de Agricultura , In- 

duslria y Comercio digo con esta fecha lo 
si guien le:

«limo. S. : S. M. la Reina (O. D. G.)se 
ha servido disponer que el ramo de distri
bución y aprovechamiento de aguas que ra
dica en la Dirección á su cargo pase á foü- 
mar parte de la de Obras públicas.»

De Real órden lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Mayo de 1855.— Luxán.— Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

Gobierno de la Provincia de Zaragoza. 
Núm .419

ClrHilar raint. 122.
Pura que tengan cunip i o efecto los artículos 1 ° 

y 2, - del bando del Excnio Sr. ('.apitan general tío 
e te distiilo, publicado en Alcañiz el dia 2 del ac
tual, y á fin de que en las actuales circunstancias 
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se lleven á debida ejecución las disposiciones del ra
mo de vigilancia pública, olvidadas en muchos pue
blos de esta provincia, he acordado dirigirme á los 
Alcaldes encargándoles muy particularmente que redo
blen su celo y vigilancia y cuiden de que sean exami
nadas con detención y preguntadas cuantas personas 
se presenten con pasaporte ó cédula de vecindad en 
sus respectivas poblaciones, hasta cerciorarse de que 
lio infunden sospechas y de que su permanencia no puede 
afectar al orden ni al sosiego público. Aquellos su- 
getos que aun ruando se hallen provistos de dichos 
documentos inspiren desconfianza ó haya indicios 
vehementes para sospechar que llevan planes trastor- 
naderes en cualquier sentido, serán detenidos pre
ventivamente, y los alcaldes darán aviso á este Go
bierno para la resolución .que corres¡-onda. tomis
mo se ejecutará con los que viajen sin pasaporte y 
se hallen en el caso anterior, en el concepto de que 
á los que incurran solo en la falta de no llevar dicho 
documento, se les exijirá la multa de 40 rs vn. que 
señala el artículo 1 c del mencionado bando.

Inmediatamente que los Alcaldes reciban esta cir
cular giraran visitas á todas las posadas públicas y 
secretas, aguarda nlerias, figones y demas establecimien
tos públicos que por su índole deban tener la licen
cia correspondiente, y se cercioran de si sus dm ños 
se hallan ó no provistos de ellas A los que, carez
can de este documento, ó hubiere, finado el que tu
vieren, se les obligará á tomarlo bajo la mulla de 
100 rs. vn , ó se les cerrará el establecimiento en 
caso contrario.

Con respecto á la capital, los dueños de los men
cionados establecimí.entos se proveerán de la corres
pondiente licencia, en la Inspección de vigilancia á 
donde pudran acudir desde las nueve de la mañana 
hasta las dos de la tarde, quedando obliga.los los 
que tengan posada pública ó secreta á dar aviso dia
rio por escrito á la citada Inspección bajo la mulla 
de 100 rs vn , de cuantas personas forasteras so pre
senten y pernocten en las mismas.

Los Alcaldes constitucionales cuidarán del csacto 
y puntual cumplimiento de estas prevenciones; en la 
inteligencia de que la menor tivieza en su ejecuci n 
será castigada con lodo rigor y sin consideración de 
ninguna clase.

Zaragoza 7 de Junio de 1855’ — Manuel de Pessino. 
Núm 4¿0

CinuLir núm 123
El Sr. Subsecretario del .Ministerio de la Gobcr- 

nadon, por despacho telegráfico recibido á la una 
y 35 de esta tarde, me comunica la circular siguiente.

»La Gacela de hoy contiene diferentes decretos 
modificando el Ministerio; el cual ha quedado consti
tuido del modo siguiente. — Presidente el Duque de 
la Victoria. —Guerra I). Leopoldo O Donell. —Estado 
1) Juan Zabala. — Gobernación l). Julián Huelves —• 
Gracia y Justicia I). Manuel Puentes Andrés._ Ha
cienda I). Juan Bruil —Marina.—D Antonio Sania 
Eruz fromento. — I). Manuel Alonso Marlinez »

, Lo f|ue he dispuesto se publique en este perió
dico para conocimiento del público. Zaragoza 7 
Junio 1855 —Manuel de Pessino.

Mítm 421
Capilania general de -dragón.—Estado mayor.— 
Según parte del. Capitán General de este Dis

trito, fecha 5 desde Mas de las Matas, resulta que 
la columna del Brigadier Thómas dió alcance en 
Aguaviva á la caballería sublevada, y consiguió 
hacerles 11 prisioneros, quedando reducida ya á 24 
caballos que han lomado la dirección de forre de 
Arcas. La fuerza del cabecilla García, separada ya 
de la caballería sublevada ha quedado reducida á 
unos 30 ó íO hombres.

El .ilcakle de Hijar con fecha de hoy me dice 
que habiendo .sabido andaban por aquellas iamedia- 
ciones 10 hombres á caballo pertenecientes á la ca
ballería sublevada, lomó las medidas oportunas pa

ra que se presentaran ó fueran reducidos á pri- 
sion, habiendo conseguido lo primero por la me
diación del Alcalde de la Puebla con armas y ca
ballos. Se han presentado todos los facciosos pai
sanos que salieron do Samper y ademas otro de 
Sastago.

Lo queme apresuro á ponerlo en noticia del pú
blico para su conocimienlo.-—Moreno.—Es coput — 
A7 Comándame de E. M., Vicente Alcalá del Olmo.

Nícm. 422
Secretaría de la Audiencia de Zaragoza.

Por fallecimiento de Lorenzo Casaurran se 
halla vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de 7/elchile , en esta provincia , una 
plaza de alguacil, dolada con el sueldo de 
presupuesto y los derechos de arancel , la 
cual según lo dispuesto en el articulo treinta 
de la Real orden de treinta de Octubre de 
de mil ochocientos cincuenta y dos, ha de 
proveerse en individuos de las clases de 
sargentos, cabos y soldados licenciados. Y 
á íin de que los que quieran solicitarla 
presenten en la secretaría de este Tribu
nal dentro del término de cuarenta dias 
contados desde el de la fecha el correspon
diente memorial acompañado de la partida 
de bautismo , documentos que acrediten sus 
sei vicios militares y aptitud para su desem
peño , se publica de orden del Sr. Recren- 
te de esta Audimicia en este periódico "oü- 
cial. Zaragoza 5 de Junio de 1855.—Don 
Mariano Broto.

Núm. 423.
D. Manuel Giménez de Saavedra, Juez de 

primera instancia del Distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por este primer edicto cito , llamo y 
emplazo á D. Gregorio Fuelles, D. José Sa- 
torres, Fidel Andrés, D. Enrique Solano, 
1). Francisco Pardo y D. Alberto Urries, veci
nos de esta capital para que en el término 
de tres días desde esta fecha se presenten en 
este Juzgado ó en las cárceles nacionales á 
oir los cargos que les resultan en la causa que 
instruyo sobre conspiración en sentido car
lista, que se les administrará justicia , bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo les pa
rara el perjuicio que hava lugar y se les 
declarará contumaces. Dado en Zaragoza á 
31 de^Mayo de 1855.—Licenciado Manuel Ji
ménez de Saavcdra.— Por mandado de su 
Sría. , Justo Almenara.

Número 42L

Sub-Inspeccion Milicia Nacional. —Zaragoza. 

Orden general del 5 de Junio de 1855.

Ignorando hasta ahora esta Sub Inspec
ción Jos interesantes servicios que tuvieron 
ocasión de prestar parte de los individuos 
de la compañía de M. N. de Alea ? á las 
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tinlenes de sn celoso capitán D. Mateo So
ler 7 los cuates reunidos espontáneamente á 
la columna del 7/rigadicr Thómas, e! dia en 
que fué balido y dispersada la facción Mar
co 7 lograron aprehender ocho facciosos, 
quince armas y un caballo, presentando pos
teriormente en Maroea otro faccioso con ca
ballo también, no la fué posible publicar
los tan oportunamente como deseara.

Hoy lo hace por medio de la orden ge
neral de este dia, para que dichos servicios 
no sean ignorados de sus compañeros de ins
titución, y sirva de satisfacción á los intere
sados , sin perjuicio de elevarlo también 
á conocimiento del Gobierno de S. M.— 
José Marracó.

PARTE NO OFICIAL.

Fxcma. Diputación provincial el ayuntamien
to constitucional de Tierga , en los dias 
7. 10 y 13 del actual , procederá en pú
blica subasta al arriendo de la carnicería 
y yerbas anejas á ella, por tiempo de un 
año que dará principio en 2í del presen
te mes: siendo de advertir que el dicho 
arriendo lia producido en el último quin
quenio, la cantidad de 600 rs. anuales. El 
pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en la secretaria de dicho ayuntamiento.

En la calle de la Cadena núm. 80 en 
esta ciudad, habita el encargado del reloj 
mayor, el que compone relojes de torre.

Con la competente autorización de la

COMPAÑÍA IBÉRICA DE SEGUROS
Comisión general de Aragón.

Habiendo resuello la Dirección de la Compañía comenzar las operaciones do Seguros sobro las cosechas de 
este año, contra el riesgo de piedra y granizo, los que deseen asegurar sus frutos pueden acudir á esta 
Comisión general, ó á las dependencias de la misma, en donde se les lacililarán lodos los datos y noti
cias que al efecto les convengan.

Constituida la Compartía Ibérica en Barcelona, con un capital de cuarenta wHlones de reales vellón y 
autorizada por Real decreto de 10 de diciembre de 1851, para continuar dedicándose á los diversos ra
mos de su institución, son considerables los beneficios que reporta á la clase agrícola en todas las provin
cias de España, especialmente en Aragón , en donde pasan de mil uitcvecieulos los siniestros que satisfizo 
en el año próximo pasado á causa de los continuos pedriscos que ocurrieron en los meses de Junio, Ju
lio . Agosto, y Sel^ínbre,

Numerosas familias se han librado de la miseria por haber tenido la previsión de asegurar sus cosechas 
en la referida Compama, y por lo tanto, está en el interés de los labradores aprovecharse de las ven
tajas que aquella Ies ofrece, y procurar por tan- laudable' medio la seguridad de que no habrán sido es- 
lari! s los trabajos, y afanes empleados, para recoger el fruto en que fundan la mayor parle su bien- 
éslar y no pacos el sustento de sus familias-. ■

La religiosidad con que la empresa cumple sus compromisos, lo módico de los premies que exige en 
proporción dñl riesgo según la localidad, y otras ventajas ya conocidas, han demostrado cuán útil es su 
existencia- para el desarrollo y prosperidad de la agricultura, elemento primordial de la riqueza pública.

Queda pues- fijado desde este día en adelante tanto en esta Comisión general , como en sus subalternas 
para dar principio á los indicados Seguros: por tanto, los que deseen asegurar sus cosechas de los riesgos 
de piedra y granizo , podrán dirigirse á cualquier de los comisionados siguientes , quienes están 
debidamente autorizados para estender las pólizas ó contratos.

D. Esteban Sala.................................................................... B D. Gregorio Formigales...................BarbSstro.
I). Antonio Prieto............................... I Zaragoza- | D. Luis Arbos....................................Huesea.
D. Silvestre Salas.............................Hijar. I D. Antonino Diesté.............................La Almolda.
D. José Minuesa................................ Teruel. I D. Salvador Soler...........................Alcañiz.
D. Miguel Fernandez....................... Calalayud. I D. Andrés Escudero..........................Quinto.
D. Antonio Lanuza........................... Aguaron. | D. Manuel Lasarte............................. Aalderrobres.,
D. Tomás Gil. . . ........................ Belchile. I

Zaragoza 1/ de Abril de 1855.—El Comisionado general, Estéban Sala.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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